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Mediante sentencia número 218 del 5 de mayo del 2023, la Sala de Casación Civil
del Tribunal Supremo de Justicia, con ponencia del magistrado José Luis
Gutierrez Parra, estableció que el requisito de la cautio iudicatio solvi (Art.
36 del Código Civil) debe ser satisfecho por el demandante no domiciliado en la
República para poder demandar en ella.

La Sala estableció que “el artículo 36 del Código Civil preceptúa lo que
doctrinalmente se ha denominado como la cautio iudicatum o iudicatio solvi, que
señala el requisito especial de la actio iudicati solvi, previsto en el
artículo 36 del Código Civil, la cual consiste en que el demandante no
domiciliado en la República Bolivariana de Venezuela, debe afianzar el pago de
lo que pudiere ser juzgado y sentenciado, y que debe ser satisfecho por el
demandante no domiciliado en la República para poder demandar en ella, dado que
la …caución iudicatum solvi es un beneficio que la ley concede al demandado, en
garantía de los daños y perjuicios que pudiera experimentar con una demanda
temeraria, interpuesta por persona que no teniendo siquiera en el país el
vínculo del domicilio, el cual lleva consigo la idea de negocios e intereses,
puede fácilmente dejar burlado el fallo legal, si no lo favorece lo juzgado y
sentenciado…”.

La Sala señaló que “en torno a esta figura jurídica se presentan dos (2)
excepciones a saber:

Que la caución no procede cuando el actor demuestre que posee bienes en1.
cantidad suficiente en el país, y
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Que la caución no procede cuando así lo dispongan leyes especiales.1.

El primer supuesto de las excepciones se refiere al caso de que el demandante a
pesar de no estar domiciliado en el país, demuestre que tiene bienes
suficientes para responder de las resultas del juicio, caso en el cual
corresponderá a éste la carga de probar esta circunstancia a los fines de
excluir el requisito de la fianza.

El segundo supuesto de excepción se refiere, a lo que dispongan las leyes
especiales, todo ello en concatenación con lo preceptuado en el artículo 14 del
Código Civil, donde se señala que se debe aplicar el criterio de especialidad
de la ley con respecto de la ley general”.
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Mediante sentencia número 178 del 02 de mayo del 2023, la Sala de Casación
Civil del Tribunal Supremo de Justicia, con ponencia del magistrado Henry José
Timaure Tapia, analizó lo que son las máximas de experiencia, las cuales se
emplean en los casos de inexistencia normativa para evitar el non liquet
jurídico, lo cual representa una situación que no es clara.

La Sala indicó que las máximas de experiencia “son conocimientos normativos que
pertenecen a la conciencia de un determinado grupo de personas, espacio o
ambiente; en fin, son definiciones o juicios hipotéticos de contenido general
desligados de los hechos concretos que se juzgan en el proceso, procedentes de
la experiencia, pero independientes de los casos posteriores de cuya
observación se han incluido y que, por encima de esos casos, pretendan tener
validez para otros nuevos.”

De otra manera, la Sala se refirió a la razón del uso de las máximas de
experiencia, señalando que “han de ser utilizadas en aquellos casos de
inexistencia normativa para dar solución a un caso en concreto, evitándose con
ello el non liquet.”
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